
 

  

 UNIVERSIDAD   NACIONAL   DEL   NORDESTE 

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

CONSEJO DIRECTIVO 

Décimo séptima Sesión Ordinaria 

----- 28 de noviembre de 2025 – 

Presidencia de la señora Decana 

Profesora Titular Dra. María Fabiana CIPOLINI GALARZA 

 

----- En la Sala de Sesiones de la Facultad de Ciencias Veterinarias, dependiente de la Universidad 

Nacional del Nordeste, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, se 

reúnen los señores consejeros Profesores Titulares: Dr. Fernando Augusto REVIDATTI, Dra. 

Silvia Irene BOEHRINGER, Dra. Diana Elina MARTINEZ, Dra. Adriana Silvia ROSCIANI; 

Profesores Adjuntos: Mgter. Alfredo Oscar GONZALEZ y Dra. Valeria Inés AMABLE; Auxiliar 

Docente: MV. Gladys E. OBREGÓN; el consejero Graduado, MV. Mario Hugo DEFAGOT, y 

los consejeros Estudiantiles: Srta. Gabriela Elizabeth SANDOVAL, Sr. Jonatan Nahuel LISSA, 

Sr. David E. ORTIGOZA FERNANDEZ y Srta. Ariana Elizabeth GARCIA, con la presidencia 

de la señora Decana. 

Ausente con justificación: Dra. Gladis Isabel REBAK, Dra. Cristina Lilian JORGE, Srta. Rosalía 

Consuelo BAZANTE y Sra. Viviana Elida MARTINEZ. 

Siendo las 16:00 horas la señora Decana declara abierta la sesión con su presencia y la de doce 

consejeros. 

Consideración del Acta: 16º Sesión Ordinaria del año 2025. APROBADO. 

Durante el punto de aclaraciones, la señora Decana solicitó una en referencia a la mención 

realizada por el Consejero Revidatti en el acta anterior. El Consejero había señalado que el Artículo 

40° del Estatuto Universitario preveía que la ausencia de la Decana por más de tres días requería 

la autorización del Consejo, y solicitaba que, en futuras salidas, se presentara la solicitud con el 

tiempo debido. 

La señora Decana, para abordar el punto, pidió autorización al cuerpo para que el Secretario 

Académico procediera a la lectura en voz alta del artículo en cuestión. 

Lectura:  

Artículo 40º: En caso de enfermedad o ausencia por más de tres días, el Decano deberá delegar 

sus funciones en el Vicedecano, quién también lo reemplazará automáticamente en los casos de 

renuncia, inhabilidad o muerte. Producida la vacante del Decano en los supuestos que anteceden, 

pasará a ocupar tal cargo el Vicedecano hasta la expiración del período del mandato de aquél, 

siendo reemplazado en forma automática en su carácter de consejero por el respectivo suplente. 

El Consejo Directivo procederá, asimismo, a elegir nuevo Vicedecano dentro de los quince días 

corridos. En ausencia del Decano y Vicedecano, ejercerá sus funciones el Consejero Profesor que 

el Consejo Directivo designe, y si éste se hallara en receso, el de mayor edad. En caso de vacancia 

del Decano y Vicedecano, el Consejo Directivo elegirá de inmediato nuevos titulares de dichos 

cargos hasta completar el período. El Vicedecano durará, como máximo, cuatro años en sus 

funciones, o mientras subsista su condición de Consejero Directivo.- 

 

Tras la lectura, la Decana realizó la aclaración formal: no se requiere pedir autorización al Consejo 

Directivo, puesto que la suplencia del Vicedecano es automática cuando el Decano se ausenta para 

cumplir una representación oficial institucional. Se solicitó que esta corrección y aclaración 

quedaran asentadas en el acta de la presente sesión.  
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-INFORME DE DECANA:  

Logros en Posgrado y Acreditación (CONEAU) 

La señora Decana inició su informe con la excelente noticia de la notificación recibida por parte 

de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) en el área de 

posgrado. 

La Especialización en Diagnóstico Anátomo histopatológico logró la renovación de su 

acreditación, manteniendo la Categoría A por un término de seis años. 

Se expresó gran satisfacción por mantener la calidad académica de la carrera y se extendieron 

felicitaciones a todo el cuerpo docente, directores, investigadores y a la Secretaría de Posgrado que 

participó activamente en el proceso. 

Gestión de Infraestructura y Bienes 

Se informaron varias acciones administrativas con respecto a la infraestructura: 

 

*El primero de diciembre se abrirá la oferta para la compra de un vehículo de 17 pasajeros 

(Traffic), con la intención de establecer la adquisición este año y evitar el aumento de su valor en 

el próximo ejercicio económico. 

*Se realizó la apertura de ofertas para la refacción del Salón C y el Museo de Anatomía I. El 

proyecto se encuentra en instancia de evaluación de las cuatro empresas presentadas, con el 

objetivo de iniciar las obras durante el periodo de vacaciones y que las instalaciones estén 

renovadas al comienzo del próximo año lectivo. 

Balance y Llamado a la Asociación Cooperadora 

Se informó que se llevó a cabo la Asamblea de la Asociación Cooperadora, donde se aprobaron 

las memorias y balances correspondientes al periodo 2023-2024 (del 1 de julio al 30 de junio). 

Se destacó que, como parte de la recaudación, ingresó el servicio hospitalario (convenio con la 

cooperadora), resaltando el esfuerzo y la complejidad del trabajo realizado, cuyos resultados ya 

son visibles. 

La señora Decana hizo un llamado a la comunidad universitaria a buscar un compromiso 

institucional mediante el aporte como socios a la Cooperadora. Se señaló la baja cantidad de 

miembros (aproximadamente 100 docentes y no docentes, y menos de 50 alumnos) y se enfatizó 

el rol crucial que cumple la Asociación en beneficio de toda la comunidad. 

Proceso de Transformación Curricular 

Se agradeció y felicitó enfáticamente a los docentes por su valiosa participación en el curso de 

evaluación, una acción central en el proceso de transformación curricular que se está llevando a 

cabo. 

Se reconoció el compromiso asumido por cada cátedra para lograr el cambio necesario en el plan 

de estudio y en el proceso de enseñanza de la Facultad de Ciencias Veterinarias. 

Fallo Judicial Favorable (APUNNE) 

Se informó oficialmente que la Asesoría Legal de Rectorado comunicó la finalización del 

procedimiento judicial iniciado por la Asociación de Personal Universitario del Nordeste 

(APUNNE) contra la Facultad de Ciencias Veterinarias, el cual se refería al organigrama 

presentado el año anterior. 
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Tras pasar por distintas instancias, incluyendo la Cámara Federal de Corrientes, el fallo resultó 

favorable para la Facultad y la Universidad. Se comunicó que, en consecuencia, la Asociación 

APUNNE deberá asumir los costos de todo el proceso judicial. 

-RESOLUCIONES AD-REFERENDUM: 

-EXP-2025-30112 RES-2025-1122-D-VET Ad-Referéndum del Consejo Directivo por el cual la 

se autoriza los cambios en el formato de la presentación de informes y de la planificación de 

actividades anuales de cátedras. A consideración: Aprobado. 

-ASUNTOS ENTRADOS: 

-EXP-2025-29205 Contadora Paola G SALINAS Secretaria Administrativa, eleva NOTA-2025-

772-DGEF informando el vencimiento del plazo fijo que opera el día 02/12/2025. Tratamiento 

sobre tablas: Aprobado. A consideración: 1°- Aprobar la constitución del PLAZO FIJO en el 

Banco Nación Argentina, a partir del 02/12/2025 a nombre de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

con los fondos de la Cuenta Corriente Nº 1630-221-10204/54 de la misma entidad financiera, por 

la suma total de $ 200.000.000,00 (PESOS DOCIENTOS MILLONES), a ochenta y seis (86) días, 

intransferible y no renovable automáticamente. 2°- Incorporar la suma de $ 6.616.438,36 (PESOS 

SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS) en carácter de intereses devengados por el Plazo Fijo, 

cuya constitución se autorizara por RES-2025-747-CD-VET#UNNE, con cargo a Recursos 

Propios, Ejercicio 2025.  

-EXP-2025-30442 Lic. Manuel GARCÍA OLANO Director del Instituto de Administración de 

Empresas Agropecuarias, solicita la contratación de la Contadora Verónica Alejandra 

SALVATELLA, como Jefa de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple de la materia 

“Matemática Financiera”. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A consideración: Renovar la 

contratación de la Contadora Verónica Alejandra SALVATELLA – (DNI N° 29.991.226), como 

Jefa de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple de la materia “Matemática Financiera”, en la 

carrera de Administración de Empresas Agropecuarias del Instituto de Administración de 

Empresas Agropecuarias Curuzú Cuatiá IAEA-CC, a partir del 01/01/2026 al 31/12/2026. 

-EXP-2025-30486 la Sra. Decana Dra. María Fabiana CIPOLINI GALARZA, solicita prórroga 

del cargo que reviste la Docente Dra. Laura Analía LOZINA desde el 01/01/2026 hasta el 

30/06/2026 o hasta la finalización de su Licencia sin Goce de Haberes por un cargo de Mayor 

Jerarquía. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A consideración: Prorrogar la designación del 

cargo docente que a continuación se detalla, en la cátedra establecida, a partir del 01/01/2026 hasta 

el 30/06/2026 o hasta la finalización de su Licencia sin Goce de Haberes por un cargo de Mayor 

Jerarquía (RES-2025-533-APN-DIR#CONICET). CÁTEDRA: FARMACOLOGÍA Y 

TOXICOLOGÍA, Dra. Laura Analía LOZINA - Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva. 

-EXP-2025-30489 Dr. Edgar Fabián BOGADO Titular de Clínica de Grandes Animales, eleva la 

solicitud de LSGH al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Simple, en la Cátedra de 

Clínica de Grandes Animales de la MSc. Alicia Mónica MONTESI. Tratamiento sobre tablas: 

Aprobado. A consideración: Renovar la LICENCIA SIN GOCE DE HABERES a favor de la 

MSc Alicia Mónica MONTESI – DNI N° 32.190.872, al cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, 

Dedicación Simple, en la Cátedra “Clínica de Grandes Animales”, Departamento de Clínicas, 

a partir del 01/01/2026 al 30/06/2026 y/o hasta la sustanciación del debido concurso. 

-EXP-2025-30497 MV. Ramón de Jesús BORDÓN Secretario de Estudios y Asuntos 
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Estudiantiles, solicita se gestionen los medios para poder extender los plazos de regularidad hasta 

el 31/03/2026, de forma excepcional y por única vez a los estudiantes que solicitaron extensión de 

regularidad de asignaturas en el presente año. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A 

consideración: 1°- Extender los plazos de regularidad hasta el 31/03/2026 de los estudiantes que 

solicitaron extensión de regularidad de asignaturas ante el Consejo Directivo durante el presente 

año, cuya vigencia fue aprobada hasta el 31/12/2025, y a quienes perdieron la vigencia de 

regularidad durante el presente ciclo lectivo. 2° - Establecer que la extensión de la regularidad 

está dirigida a aquellos estudiantes que adeuden cinco o menos asignaturas para egresar, y que 

no cuenten con asignaturas en condición de regular para rendir examen final. 

-EXP-2025-30518 Dr. Leandro Daniel Martin GARCÍA, solicita renovación de la LSGH en el 

cargo de Auxiliar Docente de Primera dedicación Simple en Epidemiología a partir del 

01/01/2026 hasta el 31/12/2026 y/o mientras dure mi designación en el cargo de mayor jerarquía 

en dicha Cátedra. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A consideración: Renovar la LICENCIA 

SIN GOCE DE HABERES a favor del Dr. Leandro Daniel Martín GARCIA – DNI N° 

29.454.008, en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Dedicación Simple, en la Cátedra de 

“Epidemiología”, Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, a partir del 

01/01/2026 hasta el 31/12/2026 y/o mientras dure su designación en el cargo de mayor jerarquía 

en dicha Cátedra. 
-EXP-2025-30599 Contadora Paola G. SALINAS Secretaria Administrativa, eleva de giro de 

partidas del crédito asignado a Función SALUD en correspondencia con la RES 1483/25 de la 

Subsecretaría de Políticas Universitarias. La Comisión Administrativa, Presupuesto y Cuentas 

dictamina y aconseja: 1°- Autorizar el giro de partidas del crédito asignado a Función Salud – 

Facultad de Ciencias Veterinarias- en correspondencia con la RES N° 1483/25 de la Subsecretaría 

de Políticas Universitarias, de acuerdo con los formularios que se adjuntan y en virtud de lo 

solicitado por la Circular Nº 11/2025 y 15/2025 SGP, conforme a los Formularios B que se 

adjuntan como ANEXO a la presente Resolución. 2°- Elevar para su consideración al Consejo 

Superior. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29861 Contadora Paola G. SALINAS Secretaria Administrativa, eleva giro de 

partidas del crédito asignado al Campus Universitario Sargento Cabral en correspondencia con la 

RES 1483/25 de la Subsecretaría de Políticas Universitarias. La Comisión Administrativa, 

Presupuesto y Cuentas dictamina y aconseja: 1°- Autorizar giro de partidas del crédito asignado 

al Campus Universitario Sargento Cabral en correspondencia con la RES 1483/25 de la 

Subsecretaría de Políticas Universitarias, de acuerdo con los formularios que se adjuntan y en 

virtud de lo solicitado por la Circular Nº 11/2025 y 15/2025 SGP, conforme a los Formularios B 

que se adjuntan como ANEXO a la presente Resolución. 2°- Elevar para su consideración al 

Consejo Superior. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-30644 Dra. Romina Paola CAINZOS Directora de la carrera “Especialización en 

Clínica de Animales de Compañía”, eleva el Informe Final correspondiente a la Carrera de 

Posgrado mencionada para la obtención de su título de Especialista. La Comisión de Posgrado 

dictamina y aconseja: 1°- Aprobar el Informe Final de la Especialización en Clínica de Animales 

de Compañía (Modalidad a Distancia)" FCV-UNNE. 2°- Elevar la lista de profesionales egresados 

que se encuentran en condiciones de obtener el Certificado correspondiente se detalla en el 

ANEXO que forma parte de la Resolución. 3º- Solicitar al Rectorado de la Universidad 
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Nacional del Nordeste la emisión de los Certificados correspondientes a los profesionales 

egresados detallados. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-30657 Dra. Silvia LUDUEÑO Directora de la Diplomatura Superior en Anestesia de 

Pequeños Animales, eleva informe final de la mencionada Diplomatura solicitando además se 

emitan los certificados correspondientes a los docentes y cursantes. La Comisión de Posgrado 

dictamina y aconseja: Aprobar el Informe Final de la Diplomatura Superior en Anestesia de 

Pequeños Animales. 2- Elevar la lista de egresados que se encuentran en condiciones de obtener 

el Certificado correspondiente, según la nómina que se adjunta en el ANEXO de la Resolución. 

3°- Solicitar al Rectorado de la Universidad Nacional del Nordeste la emisión de los 

Certificados correspondientes a los profesionales egresados que se detallan en el ANEXO. A 

consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29568 Dr. Pablo MALDONADO VARGAS Director Especialidad en Producción 

Bubalina a Distancia, eleva el listado de alumnos que se proponen de esta Dirección para que se 

le otorgue una beca del 50% en el costo del Arancel de la Carrera. La Comisión de Posgrado 

dictamina y aconseja: Autorizar el otorgamiento de una beca con descuento del 50% de los 

aranceles vigentes para la Especialización en Producción Bubalina a Distancia, a los profesionales 

listados a continuación: MARTINEZ, Emilia Irina – CUIL 24-28903069-3, VAZQUEZ 

ACOSTA, Laura Mariel – CUIL: 27-31568720-4 3, NAVARRO, Camila Abigail – CUIL: 27-

40660018-7, MIERKE, Vanesa Guadalupe – CUIL: 23-34297956-4. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-30735 Dr. Leandro Daniel Martín GARCÍA Secretario Académico, eleva las 

propuestas de Calendario Académico, Calendario de Mesas de Exámenes y Calendario de 

Materias Optativas para el Ciclo Lectivo 2026. La Comisión de Enseñanza y Asuntos 

Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar el Calendario Académico, Calendario de Mesas de 

Exámenes y Calendario de Materias Optativas para el Ciclo Lectivo 2026, conforme al ANEXO 

que acompaña a la Resolución. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-30765 Dra. Pamela TEIBLER Profesora Titular Cátedra de “Farmacología y 

Toxicología”, eleva la solicitud de la Dra. Laura A. LOZINA ref. a la renovación de LSGH en el 

cargo de JTP en dicha Cátedra para asumir un cargo de mayor jerarquía, a partir del 1 de enero de 

2025. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A consideración: Renovar la LICENCIA SIN GOCE 

DE HABERES a favor de la Dra. Laura Analía LOZINA – (DNI Nº 26.389.976), al cargo de Jefa 

de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva, Cátedra “Farmacología y Toxicología”, 

Departamento de Clínicas, desde el 01 de enero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026. 

-EXP-2025-30770 Dra. Silvia Fabiana LUDUEÑO Directora de Departamento de Clínicas, eleva 

la propuesta de realización de una Jornada de Actualización en Medicina Interna en Equinos y 

Bovinos, a llevarse a cabo el día 5 de diciembre del corriente año. La Comisión de Enseñanza y 

Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Autorizar la realización de la Jornada de 

Actualización en Medicina Interna en Equinos y Bovinos, a llevarse a cabo el día 5 de diciembre 

del corriente año, según el ANEXO que forma parte de la Resolución. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-30776 Dr. Sebastián SÁNCHEZ Director INICNE, solicita se otorgue una beca de 

Prestación Efectiva de Servicios a la Dra. Natalia Andrea SILVA. La Comisión de Enseñanza y 

Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 1°-Otorgar una Beca de Prestación Efectiva de 

Servicios a la Dra. Natalia Andrea SILVA - D.N.I.: 33.071.710. 2°- Establecer el estipendio 
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mensual de $ 750.000 que considerando seis cuotas alcanza un total de $ 4.500.000 a ser 

financiados con fondos del Servicio de Ictiología del INICNE. A consideración: Aprobado.  

EXP-2025-30777 Dr. Sebastián SÁNCHEZ Director INICNE, solicita se otorgue una beca de 

Prestación Efectiva de Servicios al Dr. Juan José SANTINÓN. La Comisión de Enseñanza y 

Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 1°- Otorgar una Beca de Prestación Efectiva de 

Servicios al Dr. Juan José SANTINÓN - D.N.I.: 27.893.130, para que continúe con sus actividades 

como Director del Proyecto 21B005. 2°- Establecer el estipendio mensual de $ 750.000 para el 

período 01 de diciembre 2025 – 31 de marzo 2026 (alcanzando un total de $ 3.000.000) a ser 

financiado con fondos del Servicio de Ictiología del INICNE. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-30778 CONSULTA PRESUPUESTARIA, CIRCUITO 517, PARA CARGOS DE 

AYUDANTES ALUMNOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS BÁSICAS Y 

CLÍNICAS. La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 

Aprobar el llamado a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición de cargos de 

AYUDANTES ALUMNOS de los Departamentos de Ciencias Básicas y Clínicas de esta 

Facultad, asignados a Cátedras cuyos vencimientos operan en el primer semestre del año 2026, 

como así también la aprobación de la nómina de sus respectivos Jurados Docentes y Observadores 

Estudiantiles, que como ANEXO se adjunta a la Resolución. A consideración: Aprobado.  

EXP-2025-30783 Dra. Romina Paola CAINZOS Titular de Patología Medica, eleva la solicitud 

de renovación de la LSGH del MV. José Manuel ARIAS en el cargo de Auxiliar Docente a partir 

del 1 de enero del 2026. Tratamiento sobre tablas: Aprobado. A consideración: Renovar la 

LICENCIA SIN GOCE DE HABERES a favor del MV. José Manuel ARIAS – (DNI N° 

29.720.925), en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Dedicación Simple, en la Cátedra de 

“Patología Médica”, Departamento de Clínicas, a partir del 01/01/2026 hasta el 30/06/2026. 

-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y ASUNTOS 

ESTUDIANTILES:    

-EXP-2025-28472 Lic. Manuel GARCÍA OLANO Director del Instituto de Administración de 

Empresas Agropecuarias, eleva las vacantes de adscripciones para el próximo ciclo lectivo 2026. 

La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos 

para cubrir vacantes de Adscripciones en calidad de Auxiliares Docentes Diplomados, para el ciclo 

lectivo 2026, correspondiente al Instituto de Administración de Empresas Agropecuarias Curuzú 

Cuatiá IAEA-CC, que a continuación se detalla. 

CATEDRA CANTIDAD FINALIDAD 

Derecho Impositivo Una (1) Docencia 

Derecho Privado Una (1) Docencia 

Seminario: Metodología y Práctica 

Profesional Or. Agropecuaria 

Una (1) Docencia 

A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28475 MV. Gladys OBREGÓN Coordinadora General del PFIE, eleva las vacantes 

de adscripción de diplomados y alumnos al Programa de Tutorías, para el ciclo lectivo 2026. La 

Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos para 

cubrir vacantes de Adscripciones en calidad de Auxiliares Docentes Diplomados y Ayudante 
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Alumno, para el ciclo lectivo 2026 correspondiente al Programa Tutorías, que a continuación se 

detallan:  

GRADO ACADÉMICO CANTIDAD FINALIDAD 

 Ayudante Alumno  

20 

Docencia  

Auxiliares Docentes Diplomados 15 Docencia  

A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28477 Mgter. Javier A. COMOLLI Prof. Adjunto a cargo Taller de Prácticas 

Profesionales, eleva las vacantes de Adscripción para el ciclo lectivo 2026 de Docentes y Alumnos. 

La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos 

para cubrir vacantes de Ayudantes Alumnos y Auxiliares Docentes Diplomados, para el período 

2026 correspondientes a la asignatura “Taller de Prácticas Profesionales” que a continuación se 

detallan: 

GRADO ACADÉMICO CANTIDAD FINALIDAD 

Auxiliar Docente Diplomado 20 Docencia  

Ayudante Alumno 10 Docencia  

A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28483 MV. Horacio A. KOSLOWSKI Secretario del Departamento de Producción 

Animal, eleva las solicitudes de Vacantes de Adscripciones para el año lectivo 2026 presentadas 

por Cátedras del mencionado Departamento. La Comisión de Enseñanza y Asuntos 

Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos para cubrir vacantes de Adscripciones en 

calidad de Auxiliares Docentes Diplomados y Ayudantes Alumnos, para el ciclo lectivo 2026, 

correspondientes a las Cátedras del Departamento de Producción Animal, conforme al ANEXO 

que forma parte de la Resolución. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28489 Dra. Ana Gabriela ESPASANDIN, eleva las vacantes de Adscripción para el 

ciclo lectivo 2026 para la Cátedra del Módulo de Intensificación Practica. La Comisión de 

Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos para cubrir 

vacantes de Ayudantes Alumnos y Auxiliares Docentes Diplomados, para el período 2025 

correspondientes a la Cátedra “Módulo de Intensificación Práctica- MIP” que a continuación se 

detallan: 

Categoría Número de Vacantes Finalidad 

Auxiliar Docente Diplomado 3 Docencia  

Ayudante Alumno 3 Docencia  

A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28495 MV. Jorge Alberto FERNÁNDEZ Director del Departamento de Ciencias 

Básicas, eleva las vacantes de Adscripción para el ciclo lectivo 2026 presentadas por Cátedras del 

mencionado Departamento. La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y 

aconseja: Aprobar los cupos para cubrir vacantes de Adscripciones en calidad de Auxiliares 
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Docentes Diplomados y Ayudantes Alumnos, para el ciclo lectivo 2026 correspondientes a las 

Cátedras del Departamento de Ciencias Básicas, conforme al ANEXO que forma parte de la 

Resolución. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28528 Dra. Silvia LUDUEÑO Directora de Departamento de Clínicas, eleva las 

solicitudes de vacantes de adscripción para el ciclo 2026 del mencionado Departamento. La 

Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar los cupos para 

cubrir vacantes de Adscripciones en calidad de Auxiliares Docentes Diplomados y Ayudantes 

Alumnos, para el ciclo lectivo 2026 correspondientes a las Cátedras del Departamento de Clínicas 

y para el Hospital Escuela Veterinario, conforme al ANEXO que forma parte de la Resolución. A 

consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28537 MV. José Darío ÁLVAREZ Director del Departamento de Tecnología de los 

Alimentos y Salud Púbica, eleva las vacantes de Adscripciones de Docentes Diplomados y 

Ayudantes Alumnos para el ciclo lectivo 2026, de las Cátedras que componen el mencionado 

Departamento. La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 

Aprobar los cupos para cubrir vacantes de Adscripciones en calidad de Auxiliares Docentes 

Diplomados y Ayudantes Alumnos, para el ciclo lectivo 2026 correspondientes a las Cátedras del 

Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, conforme al ANEXO que forma 

parte de la Resolución. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28641 Dra. Pamela TEIBLER Directora Servicio de Garrapatas y Enfermedades 

Asociadas, eleva el cronograma del CURSO DE TAXONOMIA EN GARRAPATAS: 

TEORICO-PRACTICO, a realizarse el 14 de abril del 2026 en FCV-UNNE. La Comisión de 

Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Autorizar la realización del Curso 

Taxonomía en Garrapatas: Teórico-Práctico, a realizarse el 14 de abril de 2026 en la Cátedra de 

Enfermedades Parasitarias de esta Facultad, conforme al ANEXO que forma parte de la 

Resolución. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-28807 la Sra. Decana Dra. María Fabiana CIPOLINI GALARZA, eleva la 

Convocatoria a Evaluación Periódica (Carrera Docente) de PROFESORES TITULARES, que 

operan su vencimiento en el primer semestre del año 2026. La Comisión de Enseñanza y Asuntos 

Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar la Convocatoria a Evaluación Periódica (Carrera 

Docente) de cargos de PROFESORES TITULARES, correspondientes a los vencimientos del 

Primer Semestre del año 2026, así como la nómina de los Jurados Docentes y Observadores 

Estudiantiles propuestos que se adjuntan como ANEXO a la Resolución. A consideración: 

Aprobado. 

-EXP-2025-29117 Romina Evelin Martina CINAT, solicita extensión de regularidad de la 

asignatura: SALUD PÚBLICA. EXP-2025-29120 Clarisa Marisol GONZALEZ, solicita 

extensión de regularidad de la asignatura: CLÍNICA DE PEQUEÑOS ANIMALES. EXP-2025-

29247 Pablo Benjamín SASS MONSTED, solicita extensión de regularidad de las siguientes 

asignaturas: CLÍNICA DE PEQUEÑOS ANIMALES y CLÍNICA DE GRANDES ANIMALES. 

EXP-2025-29250 Héctor Cesar VIÑALES, solicita extensión de regularidad de las siguientes 

asignaturas: PRODUCCIÓN BOVINA y PRODUCCIÓN DE PEQUEÑOS RUMIANTES Y 

CERDOS. La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 

Extender la regularidad de las asignaturas correspondientes al quinto año de la carrera hasta el 31 
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de marzo de 2026, a la siguiente nómina de alumnos: CINAT, Romina Evelin Martina – DNI 

36.973.705, Asignatura: Salud Pública. GONZALEZ, Clarisa Marisol – DNI 36.206.897, 

Asignatura: Clínica de Pequeños Animales, SASS MONSTED, Pablo Benjamín – DNI 

32.429.976, Asignaturas: Clínicas de Pequeños Animales y Clínica de Grandes Animales, y 

VIÑALES, Héctor Cesar – DNI 34.501.733, Asignaturas: Producción Bovina y Producción de 

Pequeños Rumiantes y Cerdos. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29125 Gerardo Daniel FALIVENE, solicita extensión de regularidad de las 

asignaturas: SALUD PÚBLICA Y PRODUCCIÓN DE PEQUEÑOS RUMIANTES Y CERDOS. 

La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: No hacer lugar a 

lo solicitado por el estudiante FALIVENE, Gerardo Daniel - DNI: 29.413.040. A consideración: 

Aprobado. 

-EXP-2025-16014 PROPUESTA DE LLAMADO A CONCURSO DE UN CARGO DE 

PROFESOR TITULAR DEDICACIÓN SIMPLE EN LA ASIGNATURA “INMUNOLOGÍA”. 

La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 1°- Aprobar el 

dictamen emitido por unanimidad del Jurado Docente designado para entender en el llamado a 

concurso de 1 (un) cargo de PROFESORA TITULAR con Dedicación Simple, en el 

Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, para cumplir funciones en la 

Cátedra “INMUNOLOGÍA”, dispuesto por RES-2024-620-CS. 2°- Proponer al Consejo 

Superior de la Universidad Nacional del Nordeste, la designación de la Dra. Sandra Elizabeth 

NUÑEZ (DNI Nº 20.706.116), en el cargo de PROFESORA TITULAR con DEDICACIÓN 

SIMPLE, en el Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, para cumplir 

funciones en la Cátedra “INMUNOLOGÍA”, a partir del 01/12/2025 y por el término de ocho 

(8) años. A consideración: Aprobado.  

-EXP-2025-16036 PROPUESTA DE LLAMADO A CONCURSO DE UN CARGO DE 

PROFESOR ADJUNTO DEDICACIÓN EXCLUSIVA EN “PRODUCCIÓN DE AVES”. La 

Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: 1°- Aprobar en todas 

sus partes el dictamen emitido por unanimidad por el Jurado designado para entender en el llamado 

a Concurso de 1 (un) cargo Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva, en el Departamento de 

Producción Animal, para cumplir funciones en la asignatura “PRODUCCIÓN DE AVES”, 

dispuesto por RES-2025-622-CS. 2°- Proponer al Consejo Superior de la Universidad Nacional 

del Nordeste, la designación del Dr. Martin Luis María SINDIK – (DNI N° 24.606.710) en el 

cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva, en el Departamento de Producción Animal, 

para cumplir funciones en la asignatura “PRODUCCIÓN DE AVES”, a partir del 01/12/2025 y 

por el término de seis (6) años. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29555 CONVOCATORIA EVALUACIÓN PERIÓDICA – MSc. MV. JAVIER 

ALEJANDRO COMOLLI - “TALLER DE PRÁCTICAS PROFESIONALES”. La Comisión de 

Enseñanza y Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar el dictamen de la Comisión 

Evaluadora, que contempla el Informe final del MSc. Javier Alejandro COMOLLI. 2°- Proponer 

al Consejo Superior la renovación de designación del MSc. Javier Alejandro COMOLLI (DNI Nº 

25.835.548), en el cargo de Jefe de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, en la unidad curricular 

“TALLER DE PRÁCTICAS PROFESIONALES”, a partir del 13/11/2025 y por el término de 

seis (6) años. A consideración: Aprobado. 
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-EXP-2025-29558 CONVOCATORIA EVALUACIÓN PERIÓDICA – DRA. GLADIS ISABEL 

REBAK - “TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS”. La Comisión de Enseñanza y Asuntos 

Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar el dictamen de la Comisión Evaluadora, que 

contempla el Informe final y el Nuevo Plan de Trabajo de Mayor Dedicación de la Dra. Gladis 

Isabel REBAK. 2°- Proponer al Consejo Superior la renovación de la designación a la Dra. Gladis 

Isabel REBAK (DNI Nº 14.114.305), en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva 

en el Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, para cumplir funciones en la 

Cátedra “TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS”, a partir del 29/11/2025 y por el término de 

seis (6) años. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29559 CONVOCATORIA EVALUACIÓN PERIÓDICA – DRA. RAQUEL 

MÓNICA RUIZ - “SALUD PÚBLICA”. La Comisión de Enseñanza y Asuntos Estudiantiles 

dictamina y aconseja: 1°- Aprobar el dictamen de la Comisión Evaluadora, que contempla el 

Informe final y el Nuevo Plan de Trabajo de Mayor Dedicación de la Dra. Raquel Mónica RUIZ. 

2°- Proponer al Consejo Superior la renovación de la designación a la Dra. Raquel Mónica RUIZ 

(DNI Nº 21.311.378), en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva en el 

Departamento de Tecnología de los Alimentos y Salud Pública, para cumplir funciones en la 

Cátedra “SALUD PÚBLICA”, a partir del 08/11/2025 y por el término de seis (6) años. A 

consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29561 PROPUESTA DE CONVOCATORIA A EVALUACIÓN PERIÓDICA DE 

AUXILIARES DOCENTES - PRIMER SEMESTRE 2026. La Comisión de Enseñanza y 

Asuntos Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar la propuesta de Convocatoria a 

Evaluación Periódica (Carrera Docente) y la nómina de los integrantes de las Comisiones 

Evaluadoras presentados por la Sra. Decana, para atender el llamado a Evaluación Periódica de 

cargos de AUXILIARES DOCENTES de Primera, correspondientes a los vencimientos del 

PRIMER SEMESTRE del año 2026 y que se detallan en el ANEXO que forma parte de la 

Resolución. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29563 Dra. Valeria Inés AMABLE Profesora Adjunta Cátedra de Microbiología, eleva 

la propuesta del curso MOOC “Resistencia antimicrobiana: un desafío global, Una Salud”.  

-La consejera Rosciani solicita se quite del tratamiento dicho EXP porque la propuesta no se 

realizará.  

-EXP-2025-29569 CONSULTA PRESUPUESTARIA PARA CARGOS DE AYUDANTES 

ALUMNOS EN LOS DEPARTAMENTOS DE PRODUCCIÓN ANIMAL Y TECNOLOGÍA 

DE LOS ALIMENTOS Y SALUD PÚBLICA. La Comisión de Enseñanza y Asuntos 

Estudiantiles dictamina y aconseja: Aprobar el llamado a Concurso Público de Títulos, 

Antecedentes y Oposición de cargos de AYUDANTES ALUMNOS de los Departamentos de 

Producción Animal y Tecnología de los Alimentos y Salud Pública de esta Facultad, asignados a 

Cátedras cuyos vencimientos operan en el primer semestre del año 2026, como así también la 

aprobación de la nómina de sus respectivos Jurados Docentes y Observadores Estudiantiles, que 

como ANEXO se adjunta a la Resolución. A consideración: Aprobado.  

-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y 

REGLAMENTO: 

-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA, 

PRESUPUESTO Y CUENTAS: 
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-EXP-2025-29044 Contadora Paola G. SALINAS Secretaria Administrativa, eleva giro de 

partidas del crédito asignado a Función Educación en correspondencia con la RES-1483/25 de la 

Subsecretaría de Políticas Universitarias. La Comisión Administrativa, Presupuesto y Cuentas 

dictamina y aconseja: 1°- Autorizar el giro de partidas del crédito asignado a Función Educación 

– Facultad de Ciencias Veterinarias- en correspondencia con la RES N° 1483/25 de la 

Subsecretaría de Políticas Universitarias, de acuerdo con los formularios que se adjuntan y en 

virtud de lo solicitado por la Circular Nº 11/2025 y 15/2025 SGP, conforme a los Formularios B 

que se adjuntan como ANEXO a la Resolución. 2°- Elevar para su consideración al Consejo 

Superior. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-28797 Abogada María Florencia RIOS Directora General de Coordinación 

Administrativa, e/ NOTA-2025-820-DGEF formularios del “Anexo 15” de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias, a fin de informar lo recaudado y depositado correspondiente a los ingresos 

producidos por "Recursos Propios” del mes de OCTUBRE/2025. La Comisión Administrativa, 

Presupuesto y Cuentas dictamina y aconseja: Aprobar el informe por recursos propios de lo 

recaudado y depositado correspondiente a los ingresos producidos por “Recursos Propios” del mes 

de OCTUBRE/2025, por la suma de $ 54.005.766,88 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS). A consideración: Aprobado. 

-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE LA COMISIÓN DE EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA: 

-EXP-2025-29381 Dr. José Sebastián BENÍTEZ RUIZ DÍAZ Secretario de Extensión y Prestación 

de Servicios, eleva los términos del “Acuerdo de Trabajo entre el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA - Regional Corrientes) y la FCV. La Comisión de Extensión Universitaria 

dictamina y aconseja: Aprobar el Acuerdo de Trabajo entre el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA - Regional Corrientes) y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 

Universidad Nacional del Nordeste: Comisión de Estudios, conforme al ANEXO que se adjunta a 

la Resolución. A consideración: Aprobado. 

-EXP-2025-29562 Dr. José Sebastián BENÍTEZ RUIZ DÍAZ Secretario de Extensión y Prestación 

de Servicios, eleva los términos del “Acuerdo Específico de Trabajo entre la Facultad de Ciencias 

Veterinarias – UNNE y la Empresa Privada INDRASA S.A.”. La Comisión de Extensión 

Universitaria dictamina y aconseja: Aprobar el “Acuerdo Específico de Trabajo entre la 

Facultad de Ciencias Veterinarias – UNNE y la Empresa Privada “INDRASA S.A”, conforme al 

ANEXO que se adjunta a la Resolución. A consideración: Aprobado.  

-EXPEDIENTES GIRADOS A COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y ASUNTOS 

ESTUDIANTILES: 

-EXP-2025-30444 MV. José Darío ÁLVAREZ Director del Departamento de Tecnología de los 

Alimentos y Salud Púbica, e/ nota de la Dra. Silvia BOEHRINGER Profesora Titular quien e/ 

informe final de Capacitación de la Dra. Gimena ILLIA solicitada por la Dra. Valeria AMABLE. 

-EXP-2025-30476 MV. José Darío ÁLVAREZ Director del Departamento de Tecnología de los 

Alimentos y Salud Púbica, e/ la propuesta de la Prof. Titular de la Cátedra Salud Publica Dra. 

Raquel RUIZ DIAZ quien presenta solicitud de aval para dictar una capacitación en el tema: 

Quirópteros. 
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-EXP-2025-16018 PROPUESTA DE LLAMADO A CONCURSO DE UN CARGO DE 

PROFESOR ADJUNTO DED. SIMPLE EN LA ASIGNATURA CLÍNICA DE GRANDES 

ANIMALES. 

-EXPEDIENTES GIRADOS A COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO: 

-EXPEDIENTES GIRADOS A LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA, PRESUPUESTO Y 

CUENTAS: 

-EXPEDIENTES GIRADOS A LA COMISIÓN DE EXTENSION UNIVERSITARIA: 

-EXP-2025-30665 Dr. José Sebastián BENÍTEZ RUIZ DÍAZ Secretario de Extensión y Prestación 

de Servicios, e/ “Acuerdo específico de trabajo entre la Facultad de Ciencias Veterinarias – UNNE 

y la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias de la Universidad del Salvador (USAL). 

 

Siendo las 17:20 hs. se da por finalizada la sesión, informando que la próxima reunión será el día 

11/12/2025 a las 16 horas.  
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